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   NORMA DE SEGURIDAD E INSTALACIONES DE GAS 07-10-2002
   En la pasada circular CAT 06 /29-05-02 os dábamos la noticia de la
   publicación de una nueva norma, Seguridad e Instalaciones de gas en el
   ámbito de nuestra Comunidad Autónoma, que entró en vigor a los 20 días
   de su publicación en el B.O.C y L. (11-04-2002).
   Debido a las consultas realizadas sobre este tema os ampliamos la
   información anterior:
   Los edificios de nueva construcción que a la entrada en vigor de esta
   Orden tengan sus proyectos visados por Colegios profesionales o
   aprobados por las Administraciones públicas, serán considerados a los
   efectos de esta Orden como edificios existentes, siempre que la
   licencia de obras se solicite en el plazo de 6 meses a partir de la
   fecha de entrada en vigor de esta Orden. No obstante, estos proyectos
   o instalaciones podrán ser adaptados, en su totalidad a lo establecido
   en la presente Orden.
   Art. 1º Objeto y ámbito de aplicación
   Tiene por objeto regular las condiciones de las instalaciones de
   calderas y calentadores que utilizan el gas como combustible, en lo
   referente a ubicación de aparatos, ventilación, combustión y
   evacuación de los productos de la combustión, en locales destinados a
   usos domésticos, colectivos y comerciales.
   Se regulan, así mismo, la puesta en servicio de las instalaciones e
   inspecciones y las revisiones periódicas, en los casos que realmente
   proceda, así como los agentes que intervienen.
   La presente norma complementa la normativa de seguridad estatal Real
   Decreto 1853/1993 de 22 de octubre y también el Real Decreto 1085/1992
   de 11 de septiembre
   A continuación reproducimos los artículos de la norma de más interés
   para nuestra profesión :
   Art.2º Requisitos de configuración, ventilación, y evacuación de los
   productos de la combustión, en locales destinados a contener calderas
   y calentadores de gas.
   2.1.a) En edificios de nueva construcción: no se permitirá instalar
   calderas de gas de circuito abierto y tiro natural en cocinas y en
   locales donde hayan o se prevean equipos de extracción distintos del
   de la caldera o calentador.
   2.2.a) Evacuación de los productos de la combustión, en edificios de
   nueva construcción
   La evacuación de los productos de la combustión se realizará a través
   de chimenea a la cubierta del edificio. El punto de evacuación será el
   establecido en la norma UNE 123.001. La descarga de gases en la
   cubierta se realizará separando la salida de gases de combustión de
   las calderas o calentadores de la evacuación de humos de campanas y
   extractores mecánicos, con el fin de que el tiro no se vea dificultado
   por dichas evacuaciones.
   - Para calderas y calentadores de circuito abierto y tiro natural los
   conductos de evacuación se ejecutarán de acuerdo con la norma
   NTE-ISH/1974. Las conexiones a la chimenea se adaptarán a esta misma
   norma en el caso de chimeneas de obra, y de acuerdo a las
   instrucciones del fabricante en el caso de chimeneas modulares
   metálicas.
   Los gases se conducirán a cubierta a través de chimeneas de obra que
   se ejecutarán de acuerdo con la norma NTE-ISH/1974 o bien mediante
   chimeneas modulares metálicas conforme a las normas UNE 123.001 y
   123.002, siguiendo las instrucciones del fabricante.
   - En el caso de calderas y calentadores estancos o de circuito abierto
   con tiro forzado, los conductos de evacuación se realizarán de acuerdo
   a las especificaciones del fabricante de estos aparatos. Las chimeneas
   serán del tipo modular metálicas, de acuerdo con las normas UNE
   123.001 y 123.002; el fabricante de chimeneas certificará la idoneidad
   de sus productos para poderse utilizar en esas instalaciones. También
   podrán realizarse con chimeneas específicamente diseñadas por el
   fabricante de los aparatos, siguiendo sus instrucciones de diseño y
   montaje.
   La normativa hace también mención a las instalaciones nuevas en
   edificios existentes, a los aparatos con defecto de combustión, a la
   puesta en marcha de calderas y calentadores de gas y a la revisión
   periódica de las instalaciones de gas.
   En relación con la Norma comentada y como complemento, reproducimos un
   artículo aparecido en el revista “Nueva Edificación” de fecha
   septiembre 2002, publicada por Gas Natural y firmado por José Sahún,
   titulado:
   CONDUCTOS DE EVACUACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE LA COMBUSTIÓN Y CHIMENEAS
   Dichas condiciones, que van en función del tipo de aparatos instalados
   en el local, se encuentran especificados en las instrucciones Técnicas
   Complementarias (ITC) del denominado RIGLO ( Reglamento de
   Instalaciones de Gas en Locales Destinados a Usos Domésticos
   Colectivos o Comerciales, aprobados por el Real Decreto 1853, de 22 de
   octubre):
   En este artículo nos referiremos a las nuevas disposiciones sobre la
   evacuación de los productos de la combustión mediante chimeneas
   colectivas.
   Tipos de aparatos a gas.
   No todos los aparatos a gas requieren, por sus características
   constructivas y de funcionamiento, estar conectados a un conducto de
   evacuación de los productos de la combustión. De acuerdo con el
   esquema establecido por el Comité Europeo de Normalización (CEN), los
   aparatos a gas se clasifican en tres tipos según la forma de
   evacuación de los productos de combustión:
   Aparatos tipo A: Aparatos no destinados a ser conectados a un conducto
   de evacuación de los productos de la combustión ( por ejemplo
   cocinas).
   Aparatos tipo B: Aparatos destinados a ser conectados a un conducto
   que evacue los productos de la combustión al exterior del local que
   contiene el aparato. En este tipo de aparatos el aire para la
   combustión se toma del interior del propio local.
   El conducto de evacuación individual de cada aparato puede desembocar
   directamente al exterior o, preferentemente, a un conducto vertical
   colectivo común para varios aparatos.
   Aparatos tipo C: Aparatos diseñados para evacuar los productos de la
   combustión al exterior del local donde se encuentran instalados y
   tomar, al mismo tiempo, el aire necesario para la combustión del
   exterior del local.
   Dentro de este grupo se encuentran varios subtipos. Los más usuales en
   nuestro país son el C1, en los que la evacuación de los productos de
   combustión y la entrada de aire necesario se realizan mediante dos
   conductos individuales horizontales, normalmente concéntricos, que
   desembocan directamente al exterior del local, y el C4 en los que los
   conductos individuales se conectan a dos conductos verticales comunes
   que aportan, por una parte, el aire para la combustión, y por otra,
   evacuan los productos resultantes de la misma. Los conductos pueden
   ser concéntricos, uno en el interior del otro, o independientes,
   dispuestos en paralelo.
   Los aparatos de los tipos A y B se conocen como aparatos de circuito
   abierto, y los de tipo C como aparatos de circuito estanco.
   Aparatos que no requieren estar conectados a conductos de evacuación.
   De acuerdo con las disposiciones de RIGLO, los aparatos a gas que
   pueden instalarse sin estar conectados a un conducto de evacuación de
   los productos de la evacuación (tipo A) son los siguientes:
   - Aparatos de cocción o preparación de alimentos o bebidas ( como
   cocinas, hornos, cafeteras etc.).
   - Aparatos de calefacción que utilicen directamente el calor generado
   para calentar el local donde se hallen instalados y cuya potencia
   nominal no supere a 4,65 kW (por ejemplo estufas con paneles
   radiantes).
   - Máquinas de lavar ropa, lavavajillas, refrigeradores y otros
   aparatos cuya potencia nominal no supere a 4,65 kW.
   - Sin embargo, los locales donde se encuentran instalados estos
   aparatos deberán disponer de un sistema de ventilación consistente
   preferiblemente en una chimenea general del edificio o, en su defecto,
   en una abertura practicada en la parte superior de una pared, puerta o
   ventana que comunique directamente al exterior o a un patio de
   ventilación.
   Aparatos que si requieren estar conectados a conductos de evacuación
   Los restantes tipos de aparatos no incluidos en la relación anterior,
   básicamente calentadores de agua y calderas de calefacción, deben
   estar conectados a conductos de evacuación, es decir deben ser de los
   tipo B y C.
   El reglamento actual establece que los conductos de evacuación de
   estos aparatos deben desembocar al exterior del edificio, con
   preferencia a través de un shunt o de una chimenea general, pero
   también admite que los conductos individuales de cada aparato puedan
   desembocar directamente al exterior o a un patio de ventilación a
   través de la fachada.
   Sin embargo, en el proceso de elaboración de la Norma UNE 60670.99,
   que sustituirá en un futuro próximo a las ITC del actual RIGLO, se
   determinó la necesidad de conducir a cubierta del edificio, mediante
   un conducto vertical, los productos de la combustión de las calderas
   de calefacción, así como de los calentadores de agua de potencia
   nominal superior a 24,4 kW, tanto de circuito abierto (tipo B) como de
   circuito estanco (tipo C)
   Este criterio que ya se aplica en algunas Comunidades Autónomas,
   afectará a los edificios de nueva construcción.
   Condiciones de cálculo y diseño de chimeneas colectivas
   El cálculo y diseño de chimeneas colectivas para edificios de
   viviendas se realizaba en la mayoría de los casos de acuerdo con la
   Norma Tecnológica de la Edificación NTE ISH-74, que se refiere
   únicamente a los shunts cerámicos, pero no contempla los shunts de
   acero inoxidable, que son los normalmente utilizados en la actualidad
   por la calidad del conducto y la seguridad en el funcionamiento.
   Por otra parte, la norma UNE 123.001-94 para el cálculo y diseño de
   chimeneas solo era de aplicación a instalaciones consistentes en una
   caldera conectada a un conducto vertical. Para cubrir el vacío
   normativo existente se ha modificado la referida norma incluyendo los
   conductos colectivos de acero inoxidable para calderas individuales a
   gas, y se ha elaborado un anexo referente al diseño de chimeneas
   colectivas tipo B (circuito abierto) y otro para aparatos de tipo C
   (circuito estanco).
   Paralelamente a la elaboración de dichos anexos, Gas Natural SDG S.A.
   contactó con la Asociación de Fabricantes Españoles de Chimeneas
   (AFECH) con objeto de desarrollar conjuntamente un programa de cálculo
   de ese tipo de conductos para facilitar la labor de su diseño a los
   colectivos de profesionales interesados.
   En el desarrollo del programa se ha procurado que la utilización del
   mismo sea amigable, sencilla y sin necesidad de introducir datos
   difíciles de obtener, de forma que se convierta en una herramienta
   ágil y útil para el proyectista. El programa de cálculo de chimeneas
   colectivas para calderas individuales a gas se encuentra disponible en
   formato CD-Rom y puede solicitarse a Gas Natural SDG S.A. estando
   previsto sea accesible desde su página web (www.gasnatural.com).
   Características constructivas y materiales recomendados.
   Las características constructivas de las chimeneas pueden resumirse en
   lo siguiente:
   - Deben ser estancas a los productos de la combustión y disponer del
   correspondiente aislamiento térmico.
   - Deben construirse con materiales adecuados y resistentes a las
   solicitaciones mecánicas y térmicas, así como a la posible corrosión
   debida a los productos de la combustión.
   - Su trazado debe ser vertical y rectilíneo.
   - Deben ser dotadas en su parte superior de un sombrerete que actúe,
   además, como aspirador estático.
   - Solo debe conectarse una caldera por planta
   - En las chimeneas, para aparatos del tipo B, el conducto secundario
   debe tener una altura equivalente a una planta.
   Los materiales recomendados para la construcción de chimeneas
   colectivas para calderas individuales a gas se indican en la norma UNE
   123.002 y son las siguientes
   - Conducto interior en acero inoxidable AISI 304
   - Aislamiento de lana mineral
   - Pared exterior en acero inoxidable AISI 304 (para montaje exterior)
   o chapa galvanizada de aluminio u otro material susceptible de ser
   homologado.
   Los conductos individuales de enlace entre los aparatos y las
   chimeneas colectivas deben construirse según las indicaciones del
   fabricante, teniendo en cuenta lo indicado en la norma UNE 60.670-99
   Parte 6.
   La próxima modificación del RIGLO y la entrada en vigor de la norma
   UNE 60.670-99 incidirá en una mejora de la calidad en la edificación y
   de sus instalaciones térmicas. Sin embargo, para que pueda aplicarse
   sin problemas es necesario prever en el proyecto de los nuevos
   edificios los conductos colectivos para la evacuación de los productos
   de la combustión de calderas de calefacción y calentadores de agua
   conducidos hasta la cubierta del edificio.
   La solución constructiva más recomendable es la utilización de
   chimeneas modulares metálicas, ya que son las que ofrecen una mayor
   calidad de ejecución y garantía de funcionamiento
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